RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006710 E. Nº 5837/2013) 
VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública Nº P 43324 para la construcción de Edificio de oficinas, estacionamientos, caminería, adecuación del predio, etc., para la Base Metropolitana de Trasmisión en Melilla;

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones en el “Diario Oficial”, “El País”, en la página web “Compras y contrataciones estatales, y en Revistas Especializadas “Contacto” y “Guía Total”, con la antelación suficiente;

                  2) que con fecha 22 de mayo de 2012 se realizó el acta de apertura de ofertas, presentándose un total de siete oferentes:                     Perforaciones del Litoral Limitada; Montelecnor S.A.;  Ebital S.A.; Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L..; Filipiak Ingeniería S.R.L.; Texa S.A. y Electricidad Durazno S.R.L.; asimismo, se dejó constancia que Electricidad Durazno S.R.L. no presentó depósito de garantía de mantenimiento de oferta;
                       3) que con fecha 13 de junio de 2012, los integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, informaron que teniendo en cuenta las ofertas presentadas, procedieron a la precalificación técnica y económica de las propuestas recibidas, surgiendo que las propuestas correspondientes a las firmas Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L. y Filipiak Ingeniería S.R.L. (no se menciona expresamente en el Memorando del 13 de junio de 2013, pero surge su nombre en la solicitud de mejora de oferta ) cumplen sustancialmente con las especificaciones del Pliego de Condiciones y se encuentran en el entorno del 5%, configurándose la hipótesis legal que habilita a la convocatoria de las mismas a mejoras sus ofertas; 

                                4) que con fecha 13 de junio de 2012, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF, se invitó a Filipiak Ingeniería S.R.L. y a Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L., a presentar mejora de oferta; con fecha 18/06/12, la Sub Gerencia de Asuntos Contractuales, recibió el sobre conteniendo la mejora solicitada por parte de Filipiak Ingeniería S.R.L. consistente en un 1,5 % respecto del presupuesto original; mientras que en la misma fecha, CEI S.R.L. contestó señalando que no se encuentra en condiciones de mejorarla; 

                                5) que con fecha 20 de julio de 2012, la Comisión Asesora confeccionó informe señalando que:

a) Electricidad Durazno S.R.L. no efectuó depósito de Garantía de mantenimiento de oferta exigido, por lo que, de acuerdo al Pliego de Condiciones Generales para Obras, Sección I, Punto 19 “Rechazo de las ofertas”, se la desestimó  en virtud de constituirse un defecto formal insalvable;

b) Texa S.A. presentó el Certificado de Habilitación para ofertar expedido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas, en el que consta un incumplimiento en trabajos realizados para la ANEP, en la obra de “Formación Docente en Canelones”; asimismo, la información aportada por la oferente referida a obras similares resulta insuficiente para permitir formular un juicio fundado, todo lo cual conlleva a desestimar la oferta;

c) Filipiak Ingeniería también registra incumplimientos certificados por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas, los cuales sin embargo, fueron levantados y dejados sin efecto por el organismo habilitante, por lo que desde ese punto de vista se la considera apta; 

d) Con las ofertas que cumplen con los aspectos sustanciales requeridos, resultaron técnicamente válidas, se confeccionó orden creciente de precios;      adicionalmente, se incluyó a la oferta de la firma CEI S.R.L., el Sub-Rubro 11.3.5, correspondiente al rubro Carpintería, y a la firma Filipiak Ingeniería el Sub–Rubro 19.3, correspondiente al rubro aire acondicionado, por haber omitido; para la inclusión de estos precios, se tomó en cuenta el mayor de los cotizados por los restantes oferentes;

e) Considerando la mejora de precios, la empresa con mejor precio resultó ser CEI S.R.L.; por lo que la Comisión aconsejó adjudicar a CEI S.R.L., por un precio total de $ 58:331.604,46 (incluyendo Materiales y mano de obra con imprevistos e IVA, Leyes Sociales más imprevistos, previsión ajustes materiales y mano de obra y ajustes y Leyes Sociales);

6) que con fecha 19 de setiembre de 2013, por Acta Nº 18074, CA 13.-1470, se acordó requerir a la Gerencia Trasmisión que informe sobre la pertinencia y oportunidad de realizar la obra en este momento, frente a lo cual, se manifestó que resulta necesario disponer de estas instalaciones para resolver varias situaciones precarias de personal en Montevideo de GST, que involucra en la actualidad a treinta y ocho funcionarios, pudiendo aumentar en el futuro en función de las nuevas actividades propuestas a desarrollar por la explotación de Trasmisión;

                                7) que por Resolución de adjudicación del Directorio Nº R 13.-1582, de fecha 10 de octubre de 2013, se dispuso adjudicar “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas a Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L., por un monto total de             $ 58:331.604,46;

8) que con fecha 11 de junio de 2013, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informó que en el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente el monto de                   $ 19:622.840,15 (neto de Impuestos), para comprometer en el Ejercicio 2013 y que el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente el monto de $ 29:434.260,21 (neto de Impuestos) para comprometer en el Ejercicio 2013 e incorporar en el Ejercicio 2014;

CONSIDERANDO: 1) que el descarte de las ofertas de Electricidad Durazno S.R.L. y de Texas S.A., se ajustó a lo preceptuado en el Pliego de Condiciones Generales; 

                                    2) que, no obstante lo antedicho, el proceder de la Administración se apartó de lo dispuesto por el Artículo 63 del TOCAF, al realizar la evaluación de dos ofertas, e incluso la adjudicación a una de las firmas, cuando éstas se incumplieron los requisitos sustanciales establecidos en el Pliego de Condiciones Generales y Particulares;

                                   3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones procedió a subsanar la omisión en la que incurrieron tanto la empresa CEI S.R.L., como también Filipiak Ingeniería S.R.L. al incluir,  el Sub-Rubro 11.3.5, correspondiente al rubro Carpintería, y Sub–Rubro 19.3, correspondiente al rubro aire acondicionado, respectivamente, cuando ello representa un incumplimiento que ameritaba el descarte de ambas empresas;

                                   4) que en efecto, al omitir la cotización de los referidos sub- rubros, CEI S.R.L. y Filipiak Ingeniería S.R.L. vulneraron lo exigido a texto expreso por los siguientes artículos del Pliego de Condiciones Particulares: 

a) Artículo II.1. “Forma de presentación de la propuesta: Los documentos a presentar en la oferta en el Acto de Apertura, además de los indicados en el punto 10 de la Sección I – Condiciones Generales serán: Formulario “Presentación de Oferta”, Cuadro Nº 1 “Listado de Rubros” (este cuadro incluye la cotización de 26 rubros y sus correspondientes sub- rubros); etc…..; 

b) Artículo II.1.2. - Cuadro Nº 1: Art. II.1.2.1. “Agrupamiento por rubros: Sólo se aceptarán ofertas que coticen íntegramente todos los rubros en concordancia con el cuadro Nº 1 y de acuerdo a lo descrito en la Parte II – Memoria Descriptiva Particular….”;

c) Artículo II.2.3. Cuadros de cotización: “Se deberá cotizar por rubros de acuerdo con el detalle incluido en el Cuadro Nº 1, y conforme a las cantidades que se indican en el mismo (…).” En el Cuadro Nº 1: Listado de Rubros: se incluye una lista para la cotización de 26 rubros con sus correspondientes sub – rubros;
                                   5) que la adminisión de las ofertas de CEI S.R.L. y Filipiak Ingeniería S.R.L., implican una contravención a los principios de igualdad de los oferentes y concurrencia en los procedimientos competitivos para el llamado y selección de las ofertas, recogidos por el Artículo 149 del TOCAF como principios generales de actuación y contralor;                                                                                

                                   6) que el Artículo 20 del Pliego de Condiciones Generales, “Comparación de propuestas” establece : En el caso que el oferente hubiera omitido algún Rubro o cometido algún error en cantidades en el presupuesto detallado que sean necesarios para la perfecta terminación del trabajo contratado, se podrá tomar a fines comparativos, la cotización más alta de dicho Rubro de las ofertas presentadas, para ponerla en condiciones equivalentes a las otras propuestas”. Tal disposición entra en colisión con las cláusulas del Pliego Particular que exigen a texto expreso la cotización íntegra de todos los Rubros en concordancia con el cuadro Nº 1 (veintiséis Rubros y sus correspondientes Sub–Rubros), no pudiendo admitirse que la Administración haga prevalecer una cláusula que retacea la garantía de los restantes oferentes, en desmedro de los principios reseñados “ut – supra”, y de la propia transparencia del procedimiento tramitado; 

                             7) que asimismo, se imputó un gasto al ejercicio 2013 sin disponibilidad suficiente, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, por lo expresado en los Considerandos 2) a 7);
2) Devolver las actuaciones.
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